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ÁDKTRA CENTRAL

Ministerio de Agricultura
ORDEN'de 2 de junio de 1961 por Ju 

que se jija la unidad minima d9 
cultivo y la- unidad tipo de apro
vechamiento en la zona de Matapo
zuelos (Valladolid).. (“Boletín Ofi
cial del Estado” del 'día 12).
limo. Sr. ;. Por Decreto de 6 de .ina

yo de 1959 se declaró, con carácter de 
urgencia, la utilidad • pública de la 

- concentración parcelaria de la zona 
de Matapózuelos (Valladolid-), fiján- 

idose en principio' como perímetro de 
la misma el ’de dicho término muni
cipal. -

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo. 32 de la Ley de Con- 

^centración Parcelaria, de 10 de agosto 
de 1955, procede, firmes ya las -bases 

■ de Jia concentración, determinar la 
extensión de la unidad mínima de 
cultivo y la de la unidad tipo de,, 
aprovechamiento de" la /zona de. re
ferencia. ’

En sú consecuencia, este Ministe- 
,rio, a la vista de la propuesta eleva
da por el Servicio de Concentración 
Parcelaria, se ha servido disponer lo 
siguiente.: .
'Primero.—La superficie de la uni

dad mínima de cultivo en la zona de 
■Matapozuelos se fija en 2,50 hectáreas 
para el Secano y en 0,50 hectáreas, 
para el regadío.

Segundo.—La superficie de la uni
dad- tipo de aprovechamiento en di
cha zona de Matapozuelos se fija en 

25 hectáreas para el secano y en cua
tro, hectáreas para el regadío.

'Lo que comúnico a V. J. para su 
coñocimierito y efectos.' , 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de ,1961.—Cá

novas.

limo. Sr. Director del Servicio de 
Concentración Parcelaria.

1.749

ORDEN de 2 de junio de 1961 por la 
que. se fija Id unidad minima d^e 

J 'cultivo y la unidad tipo’ de aprove- 
dhamiento en la -zona de Pozal de 
Gallir),as (Valladolid).' (“Boletín Ofi
cial déh Estado” del día 12).
Ilmp. Sr. ; Por Decreto 'de 10 de 

septiembre de '1959 se declaró, con 
'carácter de .urgencia, la utilidad pú- 
..blica<de la concentración 'parcelaria 
de la zona de Pozal de Gallinas (Va-' 
lladplid), fijándose- en principio como 
perímetro de la- misma.el de la parte 
del término municipal de Pozal de 
Gallinas, delimitado, de la siguiente 
forma : Norte, térmno de Pozaldez y 
línea poligonal que parte del punto 
de entrada del camino del Lugar, en 
el término de Pozal de Gallinas, si
gue por éste el camino de los Hitos 
y el camino de .Pozaldez a Calabazas; 
Sur, término de Medina del Campó 
y término de Moraleja de las .Pana- 
déras; Este, línea poligonal, que par: 
te del ^punto de entrada, en el término 
de Pozal de Gallinas, delycamino de^ 

, Moraleja a Pozal, sigue por este ca
mino el ferrocarril de Villalba a Me- 

diná del Campo, camino de la Zarza, 
cañada de Olmedo, a Medina del Cam
po, carretera de Medina del Campo 
a Olmedo, camino de Pozal de Galli- 
•'ñáis a Calabazas, • camino de las Es
ponjeras y camino de las Cuestas 
hasta el término de Calabazas y tér
mino de Calabazas; Oeste, términos 
de Pozaldez y Medina del Campo.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 32 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 10 de agosto 
de 1955, procede, finnes ya las bases 
de la concentración, determinar la 
extensión de la unidad mínima de 
cultivo y la de la unidad tipo de apro
vechamiento de la zona de referencia.

En su consecuencia, este Ministe
rio, a la vista de la propuesta elevada 
por el Servicio de Concentración Par- 
éelaria, se ha servido disponer lo si
guiente : '

Primeró.—La superficie de la^ uni
dad mínima de cultivo en la zona de 
Pozal de Gallinas sç fija en 2,50 hec
táreas para el secano y en 0,50 hectá
reas para el regadío.

.Segundo.—La superficie de la uni
dad tipp de aprovecfiamiento en di
cha zona de Pozal de Gallmas se fija 
en 25 hectáreas para el secano y en 
cuatro hectáreas para el regadío.

Lo que comunico a V. I. para su 
conócimiento y efectos'.

Dios guarde a V. L,'muchos años. 
Madrid, 2 pe junio de 1961.—Ca- 

NOVAS.

limo. Sr. Dii'ector del Servicio de 
Concentración' Parcelaria.

1.749
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Oelegacliin provincial 
de Ahasleclmlenlos y Transportes

Precios tope máximos de venta al pú
blico que regirán en esta provincia durante 
la semana del 19 al 25 de los corrientes.

Almacén ' Póblíco
ARTICULOS - —

Plas, kilo Plas, kilo

Repollo de Valencia ..... 2,00 3,00
Cebollas ........................ ..^ 2,75 3,50
Zanahorias...................... 3,00 4,00

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas de 
cada clase de artículos, estando incluidos 
en los mismos los gastos de arbitrios muni
cipales. '

Valladolid, 14 de junio de 1961. —El 
gobernador civil-delegado provincial.

1.763

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Adquisición de artículos
Acordado por esta Corporación cele

brar concursillo para adquirir víveres y 
artículos con destino a los centros bftné- 
fico-provinciales durante el próximo 
mes de julio del corriente año, por 
medio del presenté anuncio se invita a 
todos los almacenistas y comerciantes 
de es^ plaza para que, aquellos qué ló 
deseen, envíen oferta de precios a que 
puéden entregar los artículos que a con
tinuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Esta
do pOr importe de 6,00 pesetas y un 
timbre provincial de 3,00 pesetas, sin 

^cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, acompañando el corres
pondiente documento de identidad, 
haciendo constar en el sobre «propo
sición /para optar al suministro de....» ' 
(el artículo que sea), desde la publica- : 
ción de este anuncio hasía ¡as catorce ! 
botas del día 20 def actual, incluyendo 
una pequeña muestra del artícülo o 
artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondien 
te apertura, serán examinados por la 
Comisión de Compras y Servicios, para ¡ 
proponer las adjudicaciones que proce- ! 
dan, reservándose siempre el aceptar las j 
que juzgue más conveniente a los intere- i 
ses provinciales.

El importe de los artículos que se i 
adquieran setá satisfecho tan pronto

sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
cinco días siguientes a la- notificación 
hecha a los abastecedores y en • las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, huevos, pescado 
y leche de vaca, que se entregarán todos 
los días en la forrna y cantidad que sé 
indiquen. .

Las cantidades dç los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben t 
considerarse como aproximadas, pudien- ; 
do sufrir variación de alguna impor- i 
tanda. 1 1

Todos los artículos que se desean ad- ** 
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san-, 
dones que establece el decreto de 4 de 
Júnfo de 1935 y disposiciones yigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi- ' 
que su incumplimiento; las cantidades y , 
condiciones que /han de reunir son las 
siguientes: '

Aceite, 1.450 kilos.
Achicoria, 25 kilos.
Alrbejas, 110 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, 200 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena 

calidad, 200 kilos.
Arroz entero y sano, 700 kilos.
Azúcar, 950 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 700 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

.800 kilos. •
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, 

corno mínimo, 750 kilos. 
,Bonito. lOO kilos. „
Café, 15 kilos.
Carbón antracitá, ¡impit^ de piedras 

y tierra, calorías mínimas 7.700 a 8 OCO, 
60.000 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, no 
podrá contener más del 20 por 100 de 
hueso, qué se. entregará y pesará por 
separado del peso total de la came^ 
Tendrá en sitio visible y suficlentemente 
señalad" la marca dè Inspección. del 
Matadero. No desprenderá olores des
agradables por mala conservaciód. Les 
cuartos deberán ser siempre de ja misma 
res. o Sea. un delantero y un trasero. 

. S.e tratará siempre de animales bien 
sangrados ^' faenad<’s, rechazándose si 

\ su aspecto es desagradable. 3.700- kilos. 
Cebada en grano. 400 kilos; i 
Congrio abierto, sin cabeza. 500 kilos. 
Fideos, 200 kilos. 
Garbanzos' de buena cochura, 500 i 

kilos. ¡ 
Chocolate familiar, 135 kilos. y ' 
Harlna de trigo, para fabricación de ¡ 

pan, con arreglo a las 'características .1 
que obran en el expediente, 10.600 kilos.

Huevos de gallina, frescos ÿ en debida: 
condiciones dé consumo, 11.400 huevos 

Jabón común, 550 kilos.
Leche de vaca, cuya composición si 

aproximará a las condiciones que obrar 
en çl expediente, 12.000 litros.

Lentejas esterilizadas, 650 klíos.
Leña de encina menuda, 15.000 kilos 
Leña seca de/pino en tacos, 30.00( 

kilos. , '
Maíz en grano, 300 kilos. '
Malta, 25 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta 

de dos kilos de peso, como mínimo 
250 kilos.

Palometa fresca, 400 kilos.
Pasta para sopa, variada, 510 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso 

reehazándose las que se hallen dañadas 
31.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de ui 
kilo de peso, como mínimo, 1.050 kilos 

Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal en grano, 800 kilos.
Sal en grano (panadería), 300 kilos. 
Salvado, 700 kilos.
Sardinas frescas, 600 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.

• Suela.'50 kilos,
Vaqueta. 25 kilos.

, Vinagre de vino, 64 litros.
Vino blanco, 96 litros.

TEL A S

Azulina para batas, 400 rnetros.
Camisetas de señora, 100 unidades.
Opal para mudas, 200 metros.
Paña para trajes, 200 metros.
Toallas de felpa, 100 unidades.
Las ofertas han de hacerse con lo 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, baji 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
asi. será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en la 
ofertas que se hagan para este concui
sillo, no podrán ser mayores 
indicados por la tasa oficial 
respectivos artículos.

Para la adjudicación de los 

que lo 
para lo

aríícul
incluidos en el presente anuncio, se ten 
drán yn cuenta las 'muestras que han d 
acompañarse a las proposiciones, po 
cuya razón, cuando no se incluya dicha 
muestra será desestimada la oferta, sal 
vo en aquellos artículos en que no se 
posible su presentación en razón al ta 
maño o especial circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió 
dícos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincia,'serán abonados por los 
abastecedores yen proporción al valor 
total de lo;^*artículos adjudicados a cada 
uno.
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Los directores de los Establecimien
tos tan pronto coko reciban los gé
neros, mandarán una muestra de los 
qué sean susceptibles de análisis al 
Laboratorio provincial para que ,§.eaH ■ 
analizados. . * ' -

Si los articulos no se ajustaren’ a lo 
convertido, el abastecedor tendrá ^ofeti-’’b 
gación de retirarlos en el plazo que maç'^ 
que la Dirección, suátituyéndoíes^^Óí • 
ótro's en las debidas condiciones y, ^"só 
de no realizarlo, quedará facultada aqué
lla para adquirír en el mercado, a costa 
del causante^ el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuándo los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si tíel examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven. ’

Los concursantes que residan fuera de 
la capital' riombrarán en esta plaza per^ 
sona que les represente y a,quien.,se 
harán los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 14 de junio de 1961 — 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J./Negueruela.
''1.772

iiiiiimín  ̂iioiii [ipji
CASTRIL.LO DE DUERO

Aprobado por el Ayuriitafrnionto el 
presupuesto extraordinario formado 
para cubrir las aportaciones con due 
este Ayuntamiento tiene que contri
buir a la construcción de un grupo 
escolar, queda expuiesto al público, 
dicho documentó, en la . Secretaría 
munlciipal, p o r término de quince 
días. Durante dicho plazo .'podrán 

.•prefeehtarse en este- Ayuntamiento 
para ante el Exmo. Srs delegado de 
Hacienda, por los habitantes de’ este 
término municipal y demás eptida,des 
enumeradas en el artículo 683 de ja 
vidente Ley de Régimen Local, las 
reclamaciones que crean convenien
tes pór los motivos expresados en el 
artículo das'- del citado Cuerpo legal.

Castriiiq de Duero, 30 de junió de 
1961.—El' alokde, Angel González. 

L—
-d^'INTA’íáLLA DE ONESIMO

Aprobado por este,, Ayuntamiento, 
el expediente de suplemento de .cré
dita número 1 del año actual, sin 
transferencia, para atender al pago

inaplazable y forzoso de varios con- i 
ceptos, queda expuesto al público, por \ 
espacio de quince chas, en la Secre- j 
taría municipal, á ef-ectos de examen !

--y-Té'(írámá.^ones. - ' !
. • A. Quintanilla de Onésimo, 9 de junio ' 

de 1961—EÍ alcalde, E. García. n

DE ESGUEVA
Aprobado por esté Ayuntamiento, 

expediente número 1, del año actual, 
de habilitación y suplemento de* oré- 
d tos, sin transferencia, para atender 
al pago inaplazable y forzoso de va
rios conceptos, queda expuesto ai pú- 
bheo, por espacio de quince días, en 
la Secretaría- del Ayuntamiento, a 
los efectos de examen y reclama-

Torre ^.,. ^sgueva, 10 de junio de 
1961.—El a'íóalde, Filadelfo Escudero.

Á-’; 1.747-1.390

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudaciún de Contrlduelones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Mariano Ulrich Ribot, recaudador de 
Contribuciones en la única zona de Nava 
del Rey.
Hago saber: Que én el expediente de 

apremio que por débitos de contribución 
territoriafrústica viene siguiéndose en esta 
Recaudación, para hacer efectivos descu
biertos correspondientes al pueblo de 
Fresno el Viejo y años de 1951, 1952, 1954 

'"y 1955, ha sido dictada la siguiente
Providencia.—Habiendo tenido efecto el 

í embargo de las fincas de los deudores a 
L que este expediente se refiere sin que 

puedan llcvarse a cabo las notjficaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágasé por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» dé la provincia y en 
la tablilla de anun^cios del Municipio donde 
radican los bienes, confoí’me dispone el 
artículo 127 del vigente Estatuto de Recau
dación, bien entendido que, de no compa
recer en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía. \

DEUDORES, IMPORTE? Y FINCAS 

'EMBARGADAS

Deudor, Dalmacio Rodríguez Gavilán. 
Débito, 42,28 pesetas.

Cereal a La Pepa, en término de Fresno 
el Viejp; linda Norte, Pelayo Antonio; 

Sur. Felipe Sampedro; Este, Rafael Po
rres, y Oeste, Bonifacio Marcos. Hace 2 
hectáreas, 513 áreas y 60 centiáreas,' polí
gono 33, parcela 80.

Deudor, Dimas López Celada.—Débi
to, 54,72 pesetas.

Cereal a la Serna, en citado término; 
linda Norte, Francisco Marcos; Sur, 
Nemesio López Celador; Este, Casto 
Martín Balao, y Oeste, Ayuntamiento. 
Hace una hectárea, 36 áreas y 50 centi
áreas, polígono 60, parcéla 180.

Deudora, Isabel García Paradinas.— 
Débito, 101,64 pesetas.

Cereal a Prado la Serna, en citado tér
mino; linda NortCk Isabel García Para
dinas; Sur, Francisco Tabera y Teodoro 
Porres; Este, herederos de Alfonsa Gar
cía Rodríguez, y Oeste, arroyo de los 
Lanzores. Hace 62 áreab y 50 centiáreas, 
polígono 60, parcela 176.

Deudora, Romana Onis García.—Dé
bito, 145 pesetas.

Cereal a Sendero Frailes, en éitado 
término; linda Norte, Pablo Álvarez; Sur, 
camino del monte; Este, Romana de 
Onis, y Oeste, Macario Sánchez Vaquero 
y otro. Hace una hectárea y 50 áreas, 
polífono 44, parcela 54.

Deudor, Teodoro Porres García.—Dé
bito, 169,05 pesetas.

Cereal a Ea Galga, en citado término; 
linda Norte, raya término de Cantala
piedra; Sur, Reguera; Este, Teotjoro 
Cabrera, y Oeste, raya término de Can
talapiedra. Hace 98 áreas y 75 centiáreas, 
polígono 25, parcela 42.

Deudor, el mismo.
Cereal a Sendero Geralo. en citado 

término; liúda Norte, senda de la Garda; 
Sur, julio Delgado; Este, Antonio Igea, 
y Oeste, Anastasia Pérez. Hace una 
hectárea, 28 áreas y 75 centiáreas, polí
gono 55^ parcela 81. i '

Deudor, Teodoro Cabrera Rodríguez,. 
Débito, 803,16 pesetas.

Cereal a La Galga, en citado término; 
linda Norte, Ventura Antonio; Sur, Teo- 
doto Porres; Este, Marcial Zapatero, y 
Oeste, Manuel Paradinas. Hace 2 hectá
reas, 11 áreas y 25 centiáreas, polígono 
25, parcelas 44 y 45. ,

Deudora, María Dolores Fernández 
García.—Débito, 78.78 pesetas.

Cereal a La Hendrina, en citado tér
mino; linda Norte, camino de la Carre- 
sendero; Sur, Jacobo Barajas; Este, 
Francisco Hernández, y Oeste, Felipe 
Serrano. Hace 2 hecláfeas y 14 áreas, 
polígono 18-52, parcela 29,

Deudora, Catalina González Porres.— 
Débito, 93,27 pesetas.

Cerrea! a Costillejo, en citado término; 
linda Norte, Luisa Rodríguez; Sur, raya 
lérmino de Tarazona; Este, Germán 
Andrés, y Oeste, arroyo de los Pozuelos.
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Hace 5 hectáreas, 82 áreas y 50 centi
áreas, polígono 50, parcela 60.

Deudor, Félix Igea Rodríguez.—Débito, 
199,47 Pesetas.

Cereal a Senda de là Garda, en citado 
término; linda Norte', senda de la Oarda; 
Sur, Luis Tabera; Este, Antonio Igea, y 
'Geste, Teodolo Porres. Hace una hectá
reas, 2 áreas y 50 centiáreas, polígono 
55, parcela 77.

Deudor, Eugenio Represa Marazuelo. 
Débito, 161,94 pesetas.

Cereal a Vegas Garda, en ciíado tér
mino; linda Norte, Alejandro Represa; 
Sur, prado del Caño; Este, Luisa Rodrí
guez, y Oeste, Alejandro Represa. Hace 
98 áreas y 75. centiáreas, polígono 19, 
parcela 12, a y b.

Deudor, Salvador, Represa Marazuelo. 
Débito, 161,94 pesetas.

Cereal a Vegas García, en. citado tér
mino; linda Norte, Luisa Rodríguez; Sur, 
Eugenio Represa; Este, la número. 59, y 
Oeste, raya término de Cantalapiedra. 
Hace 87 áreas y 50 centiáreas, polígono 
19, parcela 15, a y b. \

Deudor, José Elías Martín.—Débito, 
16,05 pesetas.

Cereal a los Tesillos, en citado tér
mino; linda Norte, Simón Blanco; Sur, 
Francisco Marcos; Este, Hilario Rodrí
guez, y Oeste, Jesús Tabera. Hace 52 
áreas, y 50 centiáreas, polígono 26, par
cela 121.

Deudora, Jacoba Moreda l^arajas.— 
Débito, 17,16 pesetas. ,

Cereal a camino Cantalapiedra, en 
ciíado término; linda Norte, Adelaida 
Rodríguez; Sur, Angel Marcos; Este, 
\a!entínBarajas, y Oeste, Teodoro Ca
brera. Hace 80 áreas y 40 centiáreas, po
lígono 58, parcela 51.

Deudores, herederos de Juan Paradi
nas Dávila.—Débito, 52,29 pesetas.

Cereal a Labajo Herrera, en ciíado tér
mino; linda Norte, Joaquín Paradinas; 
Sur, raya término de Cantalapiedra; 
Este, la misma, y Oeste, Bonifacio Mar
cos. Hace una hectárea, 51 áreú^s y 25 
centiáreas, polígono 27, parcela 47 y 50.

Deudor, Mariano Rodríguez Alonso.— 
Débito", 16.15 pesetas. ,

Cereal a Juan Burro, en citado término; 
linda Norte, Bonifacio Marcos; Sur, Fe
lisa Rodríguez; Este, Cirilo Medina, y 
Oeste, Francisco Otero. Hace 75 áreas 
y 60 centiáreas, polígono 22, parcela 169.

Deudora, Juliana Ruiz González.-Dé
bito. 17,61 pesetas. '

Cereal a La Cabaña, en citado término; 
linda Norte, Luis Tabera; Sur, Manuela 
García; Este, Francisco Otero, y Oesle, 
Teresa Rodríguez. Hace 57 áreas y 60 
centiáreas, polígono 59, parcela 54.

Deudor, Rafael Gómez Gon¿zález.— 
Débito, 52,51 pesetas.

Viña a El Monte, en citado término; 

linda Norte, José Velázquez; Sur, el mis
mo; Este, Alejandro Durango, y Oeste, 
Luis Tabera. Hace 59 ar,eas y 40'cénti- 
áreas, polígono 45, parcela 50.

Deudor, Ignacio Hernández Hernán
dez.—Débito, 26,56 pesetas.

Cereal a Cuesta Horca, en ’citado tér
mino; linda Norte, Francisco Marcos: 
Sur, Teodoro Cabrera; Este, Francisco 
Marcos, y Oeste, Teodoro Cabrera. Hace 
una hectárea, 24 áreas,y 4Ó centiáreas^ 
polígono 22, parcela 154.

Deudor, Francisco Muñumer Zapatero. 
Débito, 24,46 pesetas.

Cereal a Picones, en citado término; 
linda Norte, José Rodríguez; Sur, Julio 
Delgado; Este, Felipe Antón, y Oeste^ 
Cásíor Martín. Hace 80 áreas, polígono 
60, parcela 96.

Deudor, Alejandro Represa Regino.— 
Débito, 58,85 pesetas.

Cereafa Vegas dé la Garda, en citado 
término; linda Norte, Luisa Rodríguez; 
Sur, Francisco Hernández; Este, camino 
a Horcajo, y Oesle, río Trabancos. Hace 
87 áreas y 50 centiáreas, polígono 19, 
parcela 15.

Deudor. José Miguel del Pozo Alvarez. 
Débito, 17,10 pesetas

Cereal a El Cazurro,,en'ciíado término; 
linda Nóríe, Vicenle" Jiménez Salvadio; 
Sur, Crisógono Sanios González; Este, 
cañada Salamanca, y Oeste, carretera de 
Nava del Rey a Salamanca. Hace una 
hectárea, 91 áreas y 20 centiáreas, polí- 
gonó 62-65, parcela 257.

Deudora: Agripina Villanueva Mora
les.- Débito. 92,85 pesetas.

Cereal a Los Navazos, en citado tér
mino; linda Norte. Pura García; Sur, 
camino de Tarazona; Ëste„ Carlota Po
rres, y Oeste, raya término de Tarazona. 
Hace 2 hectáreas, 85 áreas y 20 centi- , 
áreas, polígono 51, parcela 17.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Fresno,,el Viejo, 25 dé febrero de 1961. 
Mariano Ulrich Ribot.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación líe Coniríftuclones 
de la única zona de Olmedo

Don Moisés Labajo González, recauda
dor de Contribuciones en la única' 
zona de Olmedo. , '
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que por débitos- de contribución 
territorial urbana viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos córrespondientes al pueblo 

de Aldea de San Miguel y años de 1951 
y 1952, ha sido dicíadq la siguiente

Providencial.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a qne este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarsé a cabo las notificaciones 
y demás diligencjas correspondientes 
por,tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de' la 
provincia y en la tablilla .de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 127 del 
vidente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrár 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía. . ;

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS 
EMBARGADAS , .

Deudor, don Julio Catalina Gómez.— 
Débito, 20,15 pesetas.

Casa en la calle Larga, número 27. en 
el pueblo de Aldea de San Miguel; linda 
derecha, Euquerio Díez; izquierda, calle
jón de los Bolos, y fondo, Euquerio Díez.

Deudora, , doña Liboria García Gon
zález.—Débito, 187,71 pesetas,

Casa en la calle Larga, número 27, en 
citado pueblo; linda derecha, Euquerio 
Díez; izquierda, callejón de los Bolos, y 
fondo, Euquerio Díez. ' ,

Lo que se hace público a los efectoa 
acordados.

Aldea de'San Miguel, 5 de abril de 1961.
Moisés Labajo González;
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ORFANATO PROVINCIAL

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación el expediente 
de adopción plena de la acogida María 
Soledad Correo Laguardia, de & años de 
edad, promovido por don Félix Luengo 
Escudero y su esposa doña Dolores Ca
ramazana Langa, de 40 y 35 años de edad, 
vecinos»y domiciliados en esta capital, 
calle Madre de 'Dios, 16,- a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958; 
por la presente providencia se convoca a 
todos los ascendientes y descíentes legí
timos, dentro del cuarto grado, que cre
yéndose con derecho puedan hacer la 
oportuna reclamación ante esta Dirección, 
en el plazo de ocho días, contados a- par
tir de la publicación de esta providencia 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, lO'dc junio de 1961.— El 
director, A. Martí. ■
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